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ANEXO 1 BIS 

 

PUESTO ADJUDICADO PUESTO CESE DATOS PERSONALES 

Orden Puesto Nivel Grupo Localidad Puesto Nivel MO/CA Localidad 
Apellidos 
y nombre 

NRP Grupo Grado

             

 
SECRETARIA 
GENERAL 

           

             

 
2 

JEFE DE 
NEGOCIADO N16 
C.P.: 4678238 

16 
C1-
C2 

Madrid 
JEFE DE 
NEGOCIADO N14 

14 
MEC/ IEO 

SECRETARIA 
Madrid 

TEJADO MATA, 
MIGUEL ANGEL 

5010117146 
A1146 

C2  

             

3 
JEFE DE 
NEGOCIADO N14 
C.P.: 4505331 

14 
C1-
C2 

Madrid 
AUXILIAR DE 
REPARTO A PIE 

11 
Mº. FOMENTO/ 

CORREOS Y 
TELEGRAFOS 

Madrid 
DIEZ ABAD, 
ELIA 

1007958702 
A1441 

C2 11 

             

4 
JEFE DE 
NEGOCIADO N14 
C.P.: 4667419 

14 
C1-
C2 

Madrid 
AUXILIAR 
REPARTO EN 
MOTO 

11 
Mº. FOMENTO/ 

CORREOS Y 
TELEGRAFOS 

Madrid 
BAEZA 
DELGADO, 
FELIX 

0110273913 
A1441 

C2 11 

             

5 
JEFE DE 
NEGOCIADO N14 
C.P.: 4678239 

14 
C1-
C2 

Madrid 
AUXILIAR 
REPARTO A PIE 

11 
Mº. FOMENTO/ 

CORREOS Y 
TELEGRAFOS 

Madrid 
MORENO 
PEREZ, 
ESTEBAN 

7079748202 
A1441 

C2 11 

             
 C.O. BALEARES            
             

6 

AYUDANTE DE 
INVESTIGACION 
I+D+I 
C.P.: 1883624 

16 C1 
Palma de 
Mallorca 

AYUDANTE DE 
INVESTIGACION 
I+D+I 

16 
MEC/ IEO 

C.O. BALEARES
Palma de 
Mallorca 

VICENTE 
MENDOZA, M. 
LAURA 

866046046 
A5024 

C1 16 

             

7 
JEFE DE 
NEGOCIADO N16 
C.P.: 2820578 

16 C1 
Palma de 
Mallorca 

OPERADOR 
INFORMACION  

15 
Mº. INTERIOR 
J.C. TRAFICO 

Palma de 
Mallorca 

RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, M. 
ENCARNACION 

4303114868 
A1135 

C1 14 

             
 C.O. MALAGA            
             

9 

AYUDANTE DE 
INVESTIGACION 
I+D+I 
C.P.: 2815781 

16 C1 Fuengirola 
OPERADOR 
PERIFERICO N15 

15 
MEC/ IEO 

C.O. MALAGA 
Fuengirola 

GARRIDO 
SANCHEZ, 
MANUEL 

2472172135 
A5024 

C1 15 

 

 7329 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la 
que se resuelve concurso específico, para la provisión 
de puestos de trabajo en el Instituto Español de 
Oceanografía, convocado por Resolución de 21 de 
enero de 2008.

Por Resolución de 21 de enero de 2008 (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de febrero de 2008), se convocó concurso especifico 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Instituto Espa-
ñol de Oceanografía.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria, así 
como en los artículos 47 y 48 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración Civil del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, previa actuación 
de la Comisión de Valoración a que hace referencia la base cuarta de 
la citada convocatoria, y a la vista de los méritos alegados por los 
aspirantes que constan en las actas de la mencionada Comisión.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Valoración 
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida convo-
catoria a los funcionarios y en los términos que se expresan en el 
anexo I a la presente.

Segundo.–Declarar desiertos los puestos que se especifican en el 
citado anexo I por no haber petición alguna para cubrirlos, por no 

alcanzar la puntuación mínima exigida o por no reunir las condicio-
nes requeridas en la convocatoria.

Tercero.–Los interesados deberán tomar posesión de los nuevos 
destinos en el plazo fijado en la base sexta de la convocatoria.

Cuarto.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-
nido otro destino, bien por sistema de libre designación o por el de 
concurso, convocados por otros Departamentos o Comunidades 
Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter voluntario y, en 
consecuencia, no generarán derecho al cobro de indemnización por 
concepto alguno.

Quinto.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente y con carácter 
previo, recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano 
que lo dictó, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, o recurso Contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación (artículo 46.1 de la precitada Ley)

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Secretario de Estado de Univer-
sidades e Investigación, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), 
el Director General del Instituto Español de Oceanografía, Enrique 
Tortosa Martorell. 
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